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lIparia, provincia de Coronel Portillo, departamen- 

' to de Ucayali, de acuerdo a los linderos y medi 
¡ das perimétricas que se detallan en el plano y 
¡ memoria descriptiva que forman parte de la pre- 

. sente Resolución, 

Artículo Segundo. — Disponer que la Direc- 
ción General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural otorgue el correspondiente Título de Pro- 
piedad a favor de la Comunidad Nativa “Colo- 
nia Caco” sobre la superficie de 4,957 Has, 2,400 
m2, de tierras con aptitud para el cultivo y la 

ganadería, así como la Dirección General Fores- 
tal y de Fauna otorgue el vontrato de Cesión 
en Uso de la extensión de 809 Has. 9,200 m2. de 
tierras con aptitud forestal, estipulándose en sus 

textos las condiciones prescritas en la jegislación 
agraria vigente, 

Regístrese y comuníquese 

N JUAN CARLOS HURTADO MILLER, Minis- 
! tro de Agricultura. 

RESOLUCION MINISTERIAL 
Ne 00522—85—AG/DGRAAR 

Lima, 25 de Julio de 1985 

Visto: El expediente sobre demarcación del 
territorio ocupado por la Comunidad Nativa 
“Ugarte”, ubicado en la Región de Selva, distri- 

¡to de Manseriche, provincia de Alto Amazonas, 
, departamento de Loreto, organizado por la Di- ! 
rección Regional Agraria XXII---Loreto; 

CONSIDERANDO: 

Que en armonía con |o previsto en el Artículo 
| 14* del Decreto Ley N* 22175 “Ley de Comunida- 
 des Nativas y de Desarrollo Agrario de las P.ggíc- 
*nes de Selva y Ceja de Selva” se ha insérito 
a la Comunidad Nativa “Ugarte”, perteneciente 
al Grupo Etno—Lingiiístico Aguarina, en el Asien- 

“+to I, Folio 81, Tomo N* Dos del Registro Nacio- 
nal de Comunidades Nativas según Resolución 
»Directoral N? 043-82-ORDL-DRA de techa 22 
de tebrero de. 1982; 

¡ Que 1a Dirección Regional Agraria XXII—Lo- 
1reto de conformidad con lo dispuesto en los Ar- 
itículos 10* y 29* del acotado Decreto Ley N? 22175 
Iha demarcado el territorio que actualmente ocupa 
Ma Comunidad Nativa “Ugarte”, integrada por 
Lveinte (20) familias, que comprende ima super: 
ficie total de Tres Mil Doscientas Veintinueve 
iHectáreas (3,229 Has), ubicado en 1a Región de 
Selva, distrito de Manseriche, provincia de Alto” 
pAmazonas, departamento de Loreto; 

Que la citada Dirección Regional ha efectuado 
ren él territorio demarcado el estudio de Clasifi- 
&n::!ón de 'Tierres según su Capacidad de Uso 

yor del que aparece que 2739 Has. están cons- 
ltituidas por tierras con aptitud para el cultivo 

la ganadería y 490 has. por tierras con aptitud 
restal de acuerdo a los linderos y medidas peri- 

pmétricas que se consignen en jos planos, memoria 
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descriptiva e informes técnicos elaborados con 
tal fin; 

Que por Resolución Directoral N* 038—85—AG 
—RA—XXII—L de 18 de febrero de 1985, la re- 
ferida Dirección Agraria aprobó el plano 
del territorio de la Comunidad Nativa “Ugarte” 
con una superficie de 3,229 Has, la misma que 
al no haber sido apelada ha quedado legalmente 
consentida; 

Que con posterioridad la Oficina General de 
Catastro Rural ha determinado que la superficie 
correcta que abarca el territorio de la referida 
Comunidad Nativa, es 3,204 Has, 8,000 m2. de la 
cual 2676 Has. 8,000 m2. corresponden a tierras 
de aptitud para el cultivo y la ganadería y 5268 Has. 
a tierras de aptitud forestal, razón por la que las 
extensiones parciales indicadas en el tercer con- 
siderando deben ser rectificadas; 

De conformidad con el artículo 1i? del 
Decreto Ley N? 22175, las tierras con aptitud 
forestal comprendidas en el territorio de la Co- 
munidad Nativa “Ugarte” le serán cedidas en uso 
y su utilización se regirá por la legislación de la 
materia, quedando el tiso agropecuario restringido 
a las tierras con aptitud para el cultivo y la ga- 
hnadería, f 

Estando a lo informado por las Direcciones 
Generales de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural, Forestal y de Fauna y la visación de la 
Oficina Genera] de Asesoría Jurídica del Minis- 
terio de Agricultura; 

SE RESUELVE: 

Artículo Primero. — Aprobar el procedimiento 
seguido por la Dirección Regional Agraria 
XXII—Loreto mpara la demarcación -del terri- 
torio que actualmente ocupa la Comunidad Na- 
tiva “Ugarte” con una superficie de tres Mil Dos- 
cientas Cuatro Hectáreas y Ocho Mil Metros Cua- 
drados (3,204 Has. 8,000 m?2), ubicado en la 
Región de Selva, distrito de Manseriche provin- 
cia de Alto Amazonas, departamento de Loreto, 
de acuerdo a los linderos y medidas perimétricas 
que se detallan en el plano y memoria descriptiva 
que 10rman parte de la presente Resolución, 

Artículo Segundo, — Disponer que la Direc- 
ción General de Reforma Agraria y Asentamiento 
Rural otorgue el correspondiente Título de Pro- 
piedad a favor de la Comunidad Nativa “Ugarte” 
sobre la superficie de 2676 Has, 8,000 m2. de 
tierras con aptítud para el cultivo y la ganadería, 
así como la Dirección General Forestal y de Fau 
na otorgue el contrato de Cesión en Uso de la ex- 
tensión de 528 Has, de tierras con aptitud fores- 
tal esti en sus textos las condiciones 
prescritas en la Legislación agraria vigente. 
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JUAN CARLOS HURTADO MILLER. Minis 
Agricultura, tro de


